
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS
2487 Resolución de 10 de febrero de 2022, de la Agencia Española de Protección 

de Datos, por la que se resuelve el concurso general, convocado por 
Resolución de 26 de noviembre de 2021.

Por Resolución de 26 de noviembre de 2021 (BOE núm. 293, de 8 de diciembre) se 
convocó concurso general para la provisión de varios puestos de trabajo vacantes en la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Una vez realizado el procedimiento establecido en el artículo 20.1.a) y c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según 
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la 
anterior, cumplidas las bases de la convocatoria del concurso, valorados los méritos 
alegados por los aspirantes a los puestos convocados y teniendo en cuenta la propuesta 
elaborada por la Comisión de Valoración.

Esta agencia acuerda resolver el concurso, de conformidad con los siguientes 
apartados:

Primero.

Adjudicar los destinos que se relacionan en el Anexo I, a los funcionarios que se 
mencionan en los mismos.

Segundo.

Los destinos adjudicados tienen la consideración de voluntarios y, en consecuencia, 
no generarán derecho a indemnización por concepto alguno. Asimismo, serán 
irrenunciables salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, el interesado 
obtenga otro destino, bien por el procedimiento de libre designación o por concurso 
convocado por otros departamentos o comunidades autónomas, en cuyo caso, de optar 
por uno de estos destinos, vendrá obligado a comunicar por escrito la renuncia del 
puesto adjudicado y la opción ejercitada, con indicación del departamento en el que 
hubiera obtenido destino, así como la forma de provisión y fecha de nombramiento.

Tercero.

El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido será de tres días hábiles 
si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de 
residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de 
la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación.
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La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Contra ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo al apartado 5.º de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o, potestativamente y con carácter 
previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante la Directora de la 
Agencia de Protección de Datos que dictó esta resolución.

Madrid, 10 de febrero de 2022.–La Directora de la Agencia Española de Protección 
de Datos, Mar España Martí.
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ANEXO I

Puesto adjudicado Puesto de cese

 Centro directivo/Subdirección general Puesto adjudicado N C. Esp. Localidad Ministerio/centro directivo N Localidad/
Provincia Apellidos y nombre NRP Grupo/

Subgrupo

 Agencia Española de Protección de Datos           

1 Secretaría General Jefe/a de negociado. 18 4.370,24 Madrid.
Ministerio de Ciencia e Innovación 

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC)

18 Madrid. Elche Lozano, María del 
Carmen

***9556*46 
A1441 C2

      Ministerio del Interior      

 Agencia Española de Protección de Datos     Jefatura Central de Tráfico      

2 Subd. Gral de Promoción y Autorizaciones Jefe/a de sección. 22 4.656,82 Madrid.  Jefatura Prov. de Tráfico de Madrid 15 Madrid. Ramírez Hernández, Nayra 
María

***5761*57 
A1135 C1

 Agencia Española de Protección de Datos     Ministerio de Trabajo y Economía 
Social      

3 Subd. Gral de Promoción y Autorizaciones Jefe/a de negociado de información. 18 4.370,24 Madrid. Servicio Público de Empleo Estatal 17 Ribadeo/
Lugo. Andrade López, María Luisa ***1760*68 

A1135 C1

 Agencia Española de Protección de Datos           

4 Subd. Gral de Promoción y Autorizaciones Jefe/a de negociado. 14 4.370,24 Madrid. Desierta.      

      Ministerio del Interior      

 Agencia Española de Protección de Datos     Dirección General de la Policía      

5 División de Relaciones Internacionales Jefe/a de sección. 22 6.778,52 Madrid. Comisaría general de información 18 Madrid. Lazpita Martín, Itxaso ***4381*68 
A1135 C1
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